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a cuyo efecto, se levantará el acta correspon
diente de constitución de cada una de las Man
comunidades que asi se formen por su Junta 
respectiva.

6 ° Que a partir de la publicación en la Ga 
cetd de M adrid , de las plazas comprendidas en 
la citada clasificación, entrarán en v igor todos 
los derechos a que la misma hubiere de dar lu 
gar, excepto por lo que se refiere a las dota
ciones, las cuales no empezarán a regir hasta 
el primer ejercicio económico, a cuyo efecto 
habrán sido incluidas por las Corporaciones en 
sus presupuestos respectivos.

7. “ Que por las Corporaciones correspon
dientes se proceda, una vez publicada la clasifi
cación en la Gacela de M adrid , a la división en 
zonas o sectores de asistencia del término res
pectivo, asignando a cada funcionario la que le 
corresponda, en cumplim iento de lo dispuesto 
en la norma segunda de la Deal orden de í t de 
noviembre de 1950; y

8. ° Que ¡as rectificaciones de clasificación 
de estas plazas que en lo sucesivo hayan de 
llevarse a efecto, tendrán lugar con sujeción a 
los preceptos de la norma cuarta de la Real o r
den de 11 de noviembre de 1950, y cuando la 
rectificación haya de tener por objeto la creación 
de una nueva plaza en un Ayuntamiento donde 
exista otra u otras plazas con anterioridad, la 
creada nuevamente será de la misma categoría 
que las preexistentes

Lo que comunico a V. E para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid 29 de octubre 
de 1951.- P .  D .  M P A S C U A .-S r .  Director 
general de Sanidad.

Gaceta de M adrid , núm 505.

* * *

Exento. S r : Son numerosas las reclamacio
nes que desde algún tiempo vienen recibiéndose 
eri este M inisterio, formuladas por los médicos 
pertenecientes al Cuerpo de inspectores munici

pales de Sanidad, por la forma en que por 
algunos Ayuntamientos son resueltos los con
cursos de provisión de sus plazas de médicos 
titulares, e igualmente por ¡a frecuencia con que 
estas Corporaciones proceden a la separación 
del cargo de los citados funcionarios, sin fo r
mación del oportuno expediente, vulnerando en 
uno y otro caso los preceptos del Decreto de 
este M inisterio de 2 de agosto de 1950 y Orden 
de 11 de noviembre del mismo año, que regulan 
cuanto a estos extremos se refiere, i ales in frac
ciones, tan frecuentemente repetidas, son de un 
efecto poco edificante, creando una situación 
de desaliento y disgusto entre los facultativos 
que integran el Cuerpo de referencia, que de 
termina su retraimiento de estas plazas, y un 
estado de protesta, continuo, que por parte de 
estas Corporaciones es necesario evitar, ponien
do el mayor celo y escrupulosidad en el cum pli
miento de aquellos preceptos

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con la 
Dirección general de Sanidad.

Este M inisterio a tenido a bien disponer:
1 ° Que siempre que por los Ayuntamientos 

se trate de resolver concursos para provisión de 
plazas de médico titular, se atengan estricta
mente a los preceptos del Decreto de 2 de agos
to de 1950 y Orden de 11 de noviembre del 
mismo año, justipreciando exactamente la an ti
güedad o los méritos de los aspirantes, según 
proceda, y adjudicando, en consecuencia, la p la 
za al concursante que haya acreditado mejor 
derecho con la correspondiente ficha de méritos, 
presentada al efecto dentro del plazo reglam en
tario, sin tener en cuenta ningún otro documento 
ni circunstancias al resolver; y

2 ° Que las citadas Corporaciones se abs 
tengan de proceder a la separación de sus car
gos de los expresados facultativos, limitándose, 
en los casos en que hubiere lugar, a la instruc
ción del oportuno expediente, según lo estable
cido por las citadas disposiciones, pudiendo 
únicamente acordar la suspensión del funciona-
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